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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR
HONORARIOS, QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE

LA ¡NFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA REPRESENTADO POR LA INGENIERO
cIVIL ANAHí GUTIÉRREZ HERNÁNDEz, DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO,
y poR LA orRA pARTE EL LtcENclADo EN coNTAounín púallcR DAVID sol-is
FLORES, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO SE LES DENOMINARA 'EL ITIFE' Y "EL PRESTADOR DE LOS
SERVICIOS", RESPECTIVAMENTE; SUJETANDOSE AL TENOR DE LAS

S¡GU IENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

1.- DE "EL ITIFE''.

I.I.- QUE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA TÍSICN
EDUCATIVA ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO CON

PERSoNALIDAD JUR|DIcA Y PATRIMoNIO PROPIO, CREADO POR DECRETO
NÚMERo 26 PUBLIcADo EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL

ESTADO, EL DiA 24DE NOVIEMBRE DE 2008.

1.2 QUE LA REPRESENTANTE LEGAL ESTÁ FACULTADA PARA CELEBRAR Y
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 13

FRACCIÓN UI DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE

LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCAT¡VA.

I .3. . QUE SU REPRESENTANTE ACREDITA SU PERSONALIDAD CON

NOMBRAMIENTO QUE A SU FAVOR EXPIDIESE EL OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO
DEL ESTADO DE TLAXCALA, LICENC¡ADO LUIS MIGUEL AIVNNEZ LANDA, DE

FECHA VEINTITRES DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE.

1.4.- QUE CUENTA CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES Y CON LA

AUToRtZAcIótl pARA EJERcER LoS INDIREcToS DEL PRoGRAMA
pREsupuESTARto ExpANs¡óN DE LA eouceclóH MEDTA suPERloR Y
SUPER|OR 2016 (tTA), POR LO QUE, SE REQUIERE DE LA CONTMTACIÓN DE
..EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL

EJERCIC¡O DE LOS MISMOS Y EL BUEN FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO.
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CoNTRATO NUM. CPCS /036/2Ot8

I.5.- QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
EL UBICADO EN CALLE LIRA Y ORTEGA NÚMERO CUARENTA Y DOS, COLONIA
CENTRO, CÓDIGO POSTAL 9OOOO, TLAXCALA, TLAXCALA.

2.- DE ..EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS''

2.1.. QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, EN PLENO USO Y GOCE DE LAS
FACULTADES QUE LE OTORGA LA LEY, QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD
NECESARIA PARA PRESTAR LOS SERVICIOS REQUERIDOS Y LOS
CONOCIMIENTOS PROFESIONALES EN MATERIA CONTABLES Y
ADMINISTRATIVOS, LOS QUE AcREDITA coN LA DocUMENTACIÓN oTIcnI
EXpEDTDA poR LA lNsTtruclóru EDUcATtvA coRRESpoNDtENTE.

2.2.- QUE SE ENCUENTRA DADO DE ALTA ANTE LA SEcReTnRíR DE HAcIENDA
Y CNÉOIrO PÚALICO COMO PERSoNA FiSIcA, coN EL REGISTRo FEDERAL DE
coNTRtBUyENTES ruún¡rno soFD82040sv26.

2.3.- QUE SEÑNM COMO DOMICILIO FISCAL PARA EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO EL UBICADO EN CALLE PLAZA LUIS N. MOROruES ruÚU. E, INT. 5,
UNIDAD HABITACIONAL EL LLANITO, CHIAUTEMPAN, TLAX., C.P. 90804.

2.4.. QUE MANIFIESTA ESTAR CONFORME EN QUE LA CANTIDAD QUE PERCIBA
CON MOTIVO DE ESTE CONTRATO, SEA CONSIDERADA COMO HONORARIOS
POR LA PRESTACIÓru OC UN SERVIcIo A LAS DISPoSIcIoNES DEL cÓoIco cIVIL
DEL ESTADO DE TLAXCALA, POR LO QUE, TIENE CONOCIMIENTO Y ACEPTA QUE
NO LE STNÁAPLICABLE EL RÉCIN¡rru DE SEGURIDAD SocIAL, rru nnzÓN DE SER
UN coNTRATo SUJETo A LA LEGISLAcIÓru con¡Úru.

EN VISTA DE LAS DECLARACIONES ANTERIORES, "LAS PARTES'' SE
RECONOCEN RECíPNOCNN¡ENTE CI CNNÁCTER coN EL QUE coMPAREcEN,
NNZÓru POR LA CUAL PROCEDEN A CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo AL
TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. ..EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS'' SE
OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES CONSISTENTES EN:

. ELABONNCIÓru DE RELACIÓru OE INGRESOS;

. ELABONNCIÓru DE RELACIÓru Or EGRESOS;

\
. COINCILIAR INGRESOS Y EGRESOSb-
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ADICIONALMENTE -EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS' SE OBLIGA A:

1 . - PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA DE ESTE CONTRATO,
CON LA INTENSIDAD, CUIDADO Y ESMERO APROPIADOS, SUJETÁNDOSE A SU
PROGMMA DE TRABAJO, A LAS LEYES Y REGLAMENTOS RESPECTIVOS.

2.. OBSERVAR BUENAS COSTUMBRES EN DONDE PRESTE SUS SERVICIOS, ASi
COMO A LOS CENTROS DE TRABAJO A LO QUE ACUDA EN CUMPLIMIENTO A LOS
S E RVI C I OS CONTRATADOS.

3.- GUARDAR LA RESERVA Y DISCRECIÓN DEBIDAS SOBRE ASUNTOS QUE
LLEGUEN A SU CONOCIMIENTO CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DEL SERV]CIO
PROFESIONAL OBJETO DE ESTE CONTRATO.

4.- EVITAR LA EJECUCIÓN DE ACTOS QUE PONGAN EN PELIGRO LA SEGURIDAD
DE LA INFORMACIÓN A LA QUE POR V]RTUD DEL PRESENTE CONTRATO TIENE

" ACCESO.

SEGUNDA.. 'EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS'' SE OBLIGA A DESARROLLAR
TODAS SUS ACT]VIDADES CON TODA DILIGENCIA A EFECTO DE DEJAR
PLENAMENTE SATISFECHO A -EL ITIFE", OBLIGANDOSE APORTAR TODA SU
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD, DEDICANDO TODO EL TIEMPO QUE SEA
NECESARIO PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE CONTRATO.

TERCERA.- "EL ITIFE" SE OBLIGA A PROPORCIONAR A "EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS' LA INFORMACIÓN, DOCUMENTOS, MATER¡ALES A EFECTO DE
REALIZAR LAS ACT¡VIDADES QUE MATERIA DE ESTE CONTRATO, QUIEN NO
PODRÁ EN NINGÚN MOMENTO DELEGAR O SUSTITUIR A FAVOR DE TERCEROS
LAS ACTIVIDADES QUE DE ESTE CONTRATO EMANEN.

CUARTA.- 'EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" DEBERÁ RENDIR UN

INFORME MENSUAL CUANDO MENOS, RESPECTO A LOS SERVICIOS
CONTRATADOS INDEPENDIENTEMENTE DE TODOS AQUELLOS QUE LE SEAN
SOLICITADOS POR ..EL ITIFE'"

QUINTA.- POR EL SERVICIO QUE SE REFIEREN LAS CLAUSULASANTERIORES
'EL ITIFE' SE OBLIGA A CUBRIR A -EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" PO
coNcEPTO DE SUS HONORARIOS, LA CANTIDAD DE $r 2,844.18 ((DOCE MIL
ocHoctENTos CUARENTAY CUATRO PESOS 18/100 M.N.)), MISMOS QUE SE
PAGADOS EN DOS EXHIB¡C¡ONES QUINCENALES POR LA CANTIDAD
$6,422.09, MONTOS QUE INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,
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CoNTRATO NUM. CPCS /O36/20L8

PREVIA ENTREGA DE LOS RECIBOS FISCALES DE HONORARIOS Y DEL INFORME
DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS, PARA LO CUAL ..EL PRESTADOR DE LOS
SERVICIOS'' CONVIENE EN QUE LA CANTIDAD QUE PERCIBA POR LOS
SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERÁN LAS
ú¡,tlcRs Y coMpENSAN TANTo LA cALTDAD y pRoFEStoNALtsMo DEL sERVtcto
QUE REALICE COMO EL TIEMPO QUE LE DEDIQUE, INCLUYENDO CUALQUIER
GASTO QUE EFECTUÉ PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

SEXTA.- ESTE CONTRATO TTruONÁ UNA VIGENCIA POR UN PLAZO
COMPRENDIDO DEL 1 AL 28 DE FEBRERO DE 2018, EL CUAL STNÁ FORZOSO
PARA "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" Y VOLUNTARIO PARA "EL ITIFE'"
EL QUE POONÁ DARLO POR TERMINADo ANTIcIPADAMENTE EN cUALQUIER
TIEMPO, CUANDO OCURRAN PARA ELLO RAZONES DE INTERÉS ECruTNru.

coNcLUlDo EL TtEMPo y rERMrNnnÁ sr¡t NEcESIDAD DE DARSE Avtso ENTRE
LAS PARTES. cUALQUIER MoDrFrcAcrórrl euE sE pRETENDA AL MlsMo,

., DEBERÁ CONSTAR SIEMPRE POR ESCRITO, EN TODO CASO SE PAGARÁ Á;;Ei
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS'' EL TIEMPO O FRACCIÓru QUE DE MANERA
PROPORCIONAL LE CORRESPONDA CONFORME A LOS SERVICIOS
PROPORCIONADOS.

sÉpr¡un.- "EL pREsrADoR DE Los sERvtctos" sE oBLtcA A No DtvuLGAR A
TERCERAS PERSONAS, POR MEDIO DE PUBLICACIONES, INFORMES, O
CUALQUIER OTRO MEDIO, LOS DATOS Y RESULTADOS QUE OBTENGA CON
Morlvo DE LA PRESTAcIótrr or sERvrcros oBJETo DE ESTE coNTRATo, o LA
INFORMACIÓITI QUE'EL ITIFE'' LE PROPORCIONE O A LA QUE TENGAACCESO EN
nnzó¡¡ DEL oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo.

OCTAVA.. MANIFIESTAN ..LAS PARTES" QUE EN LA cELEBnncIÓru Y FIRMA DEL
PRESENTE CONTRATO NO EXISTE ERROR, DOLO, MALA FE, V]OLENCIA O
LESIÓN, CONOCIENDO LAS PARTES SUS ALCANCES .IUNíOICOS.,

NOVENA.- "LAS PARTES'' CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONTRATO, CUMPLE
CON LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLEcEN LoS TíTuIos SEGUNDo Y
ouooÉclMo DEL cóotco ctvrl DEL ESTADo DE TLAXcALA, poR Lo rANTo ,,EL
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" NO POONÁ RECLAMAR EL PAGO DE
PRESTACIONES TIPO LABORAL o LA GENERAcIÓru oT DEREcHoS LABoRALES,
LIBRANDO EN CONSECUENCIA A PARTIR DE ESTE MOMENTO AL INSTITUTO
TLAXCALTEcA DE LA ¡NFRAESTRUcTURA ríslcn EDUcATtvA DE ToDA
RESPONSABILIDAD, LO ANTERIOR NO IMPLICA RENOVNCIÓII O PNÓNNOGA DE
ESTE CONTRATO.
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oÉcrrvrr.- soN cAUSA DE nrscrsróN LAS SIGUIENTES:

1. PORQUE NO SE PRESTEN LOS SERVICIOS PROFESIONALES EN LA FORMA
v rÉRn¡rruos coNVENr Dos.

2. PORQUE EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES NO PRESTE
nTETCIÓru O SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS MATERIA DE ESTE
CONTRATO.

3. POR MUTUO CONSENTIMIENTO.

4. POR CUALQUIER INCUMPLIMIENTO A LAS CLAUSUNS DEL PRESENTE
CONTRATO.

5. PORQUE'EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" NO TENGA LA CAPACIDAD,
HABILIDAD, DESTREZA, O APTITUD PARA LO CUAL HAYA SIDO
CONTRATADO.

6. POR CULPA O NEGLIGENCIA DEL PRESTADOR DE SERVICIOS
PROFESIONALES.

7. POR CUALQUIER OTRA CAUSA NruÁIOCN O SEMEJANTE A LAS
ANTERIORES.

oÉclun pRIMERA.- pARA LA tNTERpRrrRcróru y cuMPLlMtENTo DEL

PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARAN "LAS PARTES" A LAS DISPOSICIONES

orl cóotco ctvtl DEL ESTADo DE TLAXcALA, soMETrÉttoosE EN cASo DE

coNTRoVERSIA A LA JURISDIccIÓru DE LoS TRIBUNALES LOCALES DE ESTA

CIUDAD, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE A CUALQU¡ER OTRO FUERO QUE

PUDIERA coRRESPoNDERLES PoR nnzÓru DE SU DOMICILIO PRESENTE O

FUTURO.

.LAS PARTES' ENTENDIDAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE

CONTRATO LO FIRMAN Y RATIFICAN TODAS SUS FOJAS ÚTIICS POR

DUpLtcADo EN LA cluDAD DE TLAXcALA DE xrcoHrÉNcATL, EL PRTMER DIA

DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL D¡ECIOCHO.
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CONTRATO NUM. CpCS/036¡2Ot8

..EL PRESTADOR DE LOS
SERVICIOS''

ENCIADO EN

DAVID SOLÍS FLORES.

TESTI

CORONA LOAIZA RAMÍNCZ DíAZ
JEFA DE OFICINA DE JEFA DE OFIC¡NA JURíDICA.

RECURSOS HUMANOS.

EsrA HOJA PERTENEcE AL coNTRATo DE pResrnctóN DE sERvlctos pRoFESIoNALEs poR
HONORARIOS, QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA¡íslcl EDUCATIVA REPRESENTADo poR LA INGENIERo ctvll ennní culÉnnez neRruÁHoez,
DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO, Y POR LA OTRA PARTE EL LICENCIADO EN CONTADURíN PÚELICN
DAVID solís FLORES, A QUTEN EN Lo sucEstvo y pARA Los EFEcros DEL pRESENTE coNTRATo sE
LES DENOMINARA "EL ITIFE'' Y "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS'"

NAHI GUTIERREZ
NÁN DEz

DI RECT RA GENERAL.

LICENCIADA MARiA TER CIADA NANCY
RAMÍNCZ DíAZ
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